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Rectificación al artículo 13 de la 
Circular número 1.963.

Con el fin de subsanar error de 
transcripción sufrido en el artícu
lo 13 de la Circular número 1.963 
de esta Delegación Provincial, pu
blicada en el B. O. de la provincia 
número 171 del 30 de julio último 
(Circular número 633 de la Comi
saría General), deberá entenderse 
redactado dicho artículo en la si- 

| guíente forma:
Art. 13. Solo tendrán derecho a 

reserva*de consumo los agriculto
res, propietarios o no, que cultiven 
la tierra directámente, y los obre
ros fijos de la explotación, así como 
los familiares de agricultores y obre-l 
ros fijos que con ellos convivan.

La cuantía de la reserva de con
sumo se-fijará en un máximo men
sual de 15 kilos por persona para 
agricultores y obreros fijos, y de 10 
kilos para sus familiares, entendién
dose que la cantidad a reservar lo 
será en" relación con las posibilida
des de conservación de la patath. 
Excepcionalmente y previa autori
zación expresa de la Dirección Téc
nica de Abastecimientos, podrá ele
varse el tipo de reserva a 20 y 15 
kilos 'al mes, respectivamente en 
provincias o zonas cuyo régimen de 
alimentación y costumbres lo hagan 

| aconsejable.
La reserva de los agricultores, 

obreros fijos y familiares de ambos se 
autorizará contra entrega de cupo
nes, debiendo estampillarse las car
tillas correspondientes.

Burgos 8 de agosto de 1947.== 
El Gobernador Civil, Alejandro Ro
dríguez de Valcárcel.

P A O O ADELANTADO

Circular.
En el «Boletín Oficial del Esta

do», número 213, correspondiente 
al día 1 del actual, se publica e 1 si
guiente Decreto del Ministerio de

■ Hatienda:
«La experiencia obtenida jurante 

la primera temporada en que ha 
funcionado el Servicio de Apuestas 

.. Mutuas Deportivas Benéficas, esta- 
biecido por, Decreto-Ley de doce 
de abril de mil novecientos cuaren
ta y seis, aconseja introducir en di
cha disposición algunas modifica
ciones tendentes a lograr la 
mayor eficacia en el servicio y el 
incremento de las cantidades desti
nadas a fines benéficos y sociales de 
carácter provincial.

Es urgente la implantación de es
ta reforma, para que al comienzo de 
la próxima temporada deportiva, 
pueda estar organizado el servicio 
en condiciones de inmediato y efi
caz funcionamiento, por lo que, en 
uso de la autorización concedida al 
Gobierno por el Decreto-Ley de 
fecha de hoy, a propuesta del Mi
nistro de Hacienda y previo acuer
do del Consejo de Ministros,

DISPONGO:
Artículo primero. Los precep

tos contenidos en el Decreto-Ley 
de doce de abril de mil novecientos 
cuarenta y seis, sobre .organización 
del Patronato de Apuesras Mutuas 
Deportivas Benéficas y disposicio
nes complementarias, quedan modi
ficados a tenor de lo que se estable
ce!’en los artículos' siguientes.

Artículo segundo. Él Consejo 
de Administración del Patronato de 
Apuestas Mutuas Deportivas Bené
ficas estará integrado por:

El Director general del Timbre.
El Director general de Benefi

cencia.
El Delegado Nacional de* De

portes. *
Tres técnicos en las siguientes es

pecialidades: Deóortes, Loterías y, 
Prensa.

Un Delegado provincial de las 
Apuestas Mutuas, en cuya Vocalía 
turnarán los Delegados del Patro
nato. de lás^principales provincias.

En la Presidencia del Consejo del 
1 Patronato turnarán anualmente los 

• ^ectores generales del Timbre y 
Beneficencia y el Delegado Nacio
nal de Deporres.

más amplias facultades en el ejerci- 

de la dirección y eficacia del Servi
cio. Su designación se efectuará por 
Orden ministerial entre funciona
rios del Ministerio de Hacienda que 
reúna las adecuadas condiciones de 
capacidad y solvencia moral.

Artículo cuarto, l-os ingresos 
totales que produzcan las Apuestas 
se distribuirán en la siguiente for
ma: el cincuenta y cinco por ciento 
para premios a los apostantes que 
acierten total o parcialmente los re- | 
sultados de los partidos, en la for
ma y proporción que fije el Regla
mento; el treinta por c-iento para los 
fines benéficos sociales.que señala el 
Decreto-Ley, y el quince por ciento 
restante pare-los gastos de adminis
tración del Servicio..

Artículo quinto. El Consejo de 
Administración, a propuesta del Di
rector Gerente, concertará con los 
Delegados provinciales o locales la 
administración del Servicio, seña
lándose una remuneración total pro
porcional a la cantidad que recau
den por colocación dé boletos, que
dando a cargo de los Delegados los 
gastos de. personal, local y material.

Artículo sexto.. Semanalmente se 
publicara en toda la Prensa local él 
resultado de las apuestas deportivo- 
benéficas indicando las localidades a 
que hayan correspondido los pre
mios y las cantidades que importan 
csda uno de ellos, debiendo cuidar 
las Autoridades competentes de la 
efectividad de la obligatoria inser
ción en los periódicos de estas no
ticias.

Artículo séptimo. El Patronato 
recabará anuncios de casas o enti
dades mercantiles para su publica
ción en los boletos, .fijando la' tarifa 
de esta publicidad en forma que su 
importe costee lá impresión de los 
boletos. Si ello no fuera posible, se 
cargará a los Delegados provincia
les las cantidades que proporcional- 
mente, correspondan para cubrir el 
déficit en relación con el número de 
boletos que soliciten.

Artículo octavo. Las cantidades 
correspondientes a la Beneficencia 

. se distribuirán mensualmente y en 
forma automática entre las Diputa
ciones, en proporción a las cifras 
jugadas eh cada jornada en la res
pectiva provincia.

Artículo noveno. Será obligato

rias leyes obligarán en la Península, Islas adyacente^, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación. " . , .

Se entiende hecha la promulgación el día eh que termina la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Aswdo 
(Artículo l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y ..Secretarios reciban éste bOLETL 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del muñere sl- 
guinete.=Los señores Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números _de 
este BOLETIN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al f.nal de cada ano,

Los edictos de pago y anuncios de interés particular abonaran 0‘75 pcsctasÚfnea, debiendo, los interesados 
i nombrar persona que responda del pago en esta capital •

mDlCDXiíA ¿"TVI! Artículo tercero. El Director- 
(jVDICkvLNW bl V Gerente del. Patronato tendrá las' 

más amplias facultades en el ejerci- 
. Cío de su cargo, siendo responsable

Diputación Provincial,
COMISION GESTORA .

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria del día 30 de 
julio de 1947.
Reproducir cerca de la Corripa- 

ñía Telefónica Nacional de España 
la primitiva petición para la instala
ción.de una línea telefónica de Aran- 
da a Huerta de Rey.

Ejemplar: 0,50 - Atrasado: 1,00

El Director- ria la inserción en la Prensa de las 
cifras qué hayan' correspondido ' a 
•'cada Diputación, y del destino que 
por las mismas se haya dado a di
chas cantidades, debiendo procu
rarse que, preferentemente, se.dedL . 
quen a coadyuvar al sostenimiento 
de Casa-cuna, entregando su impor
te a las‘Juntas o Patronatos que 

[ intervengan en su administración 
! cuando, las Diputaciones las tengan 
■ organizadas en esta forma.

Artículo décimo. La expendi- 
cióri de los boletos y pago de los 

i premios se podrá efectuar, no sólo 
¡ por las dependencias que señala el 
i artículo cuarto del Decreto-Ley de 

doce de abril de mil novecientos 
cuarenta y seis, sino tíambién por 
las Delegaciones q.el Patronato y 
por las Entidades, Corporaciones 
administrativas y particulares a 
quienes sé encomiende dicha fum 
ción por este Organismo.

Artículo undécimo. ■ El pago de 
premios y los demás gastos que sé 
produzcan en este Servicio, estarán , 
exentos del impuesto de Pagos al 
Estado, y del.arbitrio municipal so
bre Apuestas de Espectáculos pú- 
blicos. \

Artículo duodécimo. Queda fa
cultado el Ministerio de Hacienda 
para dictar las disposiciones que 
exija el desarrollo y ejecución de. 
este Decreto.

Disposición transitoria. El re
embolso de las cantidades anticipa
das por el Tesoro al Patronato de 
Apuestas Mutuas Deportivas Bené
ficas, conforme al artículo, octavo 
del Decreto-Ley de uno de abril de 
mil novecientos cuarenta y seis, se 
efectuará con cargo a los ingresos 
que deban percibir laa Diputacio
nes provinciales por la participación 
establecida en el artículo cuarto de 
la presente disposición.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en El Pardo a vein
ticuatro de julio de mil novecien
tos cuarenta y siete.==JFRANCISCO 
FRANCO.=E1 Ministró de Hacien
da, Joaquín Benjumea Burín».

Lo qqe se hace público en este 
pérkídico oficial para general cono
cimiento., •

Burgos 9 de agosto de 1947.
' El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel
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Providencias Judiciales

Burgos
EDICTO

En virtud de providencia del se
ñor Juez de primera instancia dé 
esta capital, dictada, en el día de 
hoy, en expediente sobre unión de 
los apellidos López Monís, promo
vido por D. Antonio-Fernando-Ju- 
lián López Monís, Ingeniero Indus
trial y veciftó de esta ciudad, para sí 
y para sus hijos D. Antonio y doña 
Marta,María del Pilar Antoniá Ló
pez Purificación y para los que en 
lo sucesivo'hazcan, de tal modo, que 
su primer apellido sea el pompuesto 
de «López-Monís», ge ha acordado 
de conformidad al artículo 71 del 
Reglamento de la Ley del Registro 
Civil, publicar la solicitud formu
lada por" dicho señor, referente ala 
unión de tales apellidos, en'el «Bo
letín Oficial del Estado», y en el de 
las provincias de Madrid y Burgos, 
a fin de que sirva de conocimiento 
y puedan presentar su oposición 
ante este Juzgado, cuantos se crean 
con derecho a ello, a cuyo efecto 
se les,señala el término de tres me

2

Conceder una copa deportiva 
que sirva de premio en el Campeo
nato provincial dé Fútbol organiza- 
zado por «Educación y Descanso» 
y «Gimnástica de Burgos».

■ Recluir en el Instituto Psiquiátri
co provincial de Valladolid al enfer
mo Alberto López Martínez, de 
Villaute (Arenillas de Villadiego).

Aprobar la determinación del se
ñor Presidente por la que fueron 
ingresados en el Instituto ’Psiquiá
trico de Valladolid los dementes 
Pablo Ortega Alonso, de Burgos, y 
Francisco Viyanjuez, de Arlanzón.

Conceder autorización para efec
tuar prácticas en el Hospital pro
vincial a D. Antonio Muro Eernárí- 
dez-Cavadá/y D. Benigno Andrade 
Loma, de Burgos.-

Quedar enterada del ingreso de 
enfermos en el Hospital por razón 
de urgencia.

Conceder autorización para eje
cutar obras en fincas contiguas a 
carreteras y caminos vecinales a don 
Jüan González, de Solanas de Val- 
delucio; D.a Paula Pérez, de Burgos; 
D.a Antonia González, de Salas de 
Bureba, y D. Evaristo Ballorca, de 
Villasur de Herreros.

Ofrecer al Ayuntamiento d- Sala- 
zar de' Amaya los auxilios técnicos 
de la Diputación para- la redacción 
del proyecto de camino vecinal de 
dicho pueblo a la carretera de Alar 
del Rey a Villadiego.

Nombrar. Agente Récaudador in
terino de la Zona de Castrojeriz a 
D. José Ibáñez Martínez - Conde, 
hasta que sea cubierta definitiva
mente la vacante-.

. Felicitar a D. Aurelio García Rá- 
mil’a, funcionario designado por el 
Servicio de Contribuciones para 
■regentar interinamente la Zona de 
Lerma, por su brillante gestión, y 
concederle la gratificación que cons
ta en acta. ■

Aprobar varias cuentas y facturas 
por servicios provinciales.

Agradecer a la Asociación de la 
Prensa la invitación al festival tau-, 
riño organizado a beneficio del Asi
lo de Ancianos Desamparados de 
esta ciudad.

Burgos 30 de julio de 1947.=É1 
Presidente, Honorato Martín Co- 
bos.=El Secretario, Antonio Mar
tínez Díaz.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA‘ DE BURGOS

Anuncios Oficiales

Delegación de Industria de Ourgos

RESUELTO:

Anuncios Particulares-

Confederación Hidrográfica del
Duero ■

Ayuntamiento de Burgos.
En cumplimiento’y a los efectos 

de lo dispuesto" en el articuló 352 
del Decreto de 25 de enero de 1946 
y en el 126 del Reglamento de Ha
cienda Municipal, quedan de mani
fiesto en las Oficinas de Interven
ción de este Ayuntamiento, las cuen
tas de propiedades* y. derechos, de 
presupuesto ordinario y caudales, 
correspondientes al ejercicio de 
1946, .con sus documentos justifica
tivos y-el correspondiente dictameri- 
memoria’redactado por la Comisión 
Municipal Permanente (conforme al 
acuerdo adoptado en sesión del día 
8 del mes actual), con el fin de qué 
los habitantes de este término mu
nicipal, puedan examinarlas durante 
el período reglamentario de exposi
ción, que será de quince días hábi
les, a contar del siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el 
B. O. de la provincia, y en las horas 
de despacho, y formular en su caso 
las observaciones y reclamaciones 
que estimen pertinentes durante 
dicho plazo y ocho días hábiles 
más, á contar'de su término.

Burgos 9 de agosto- de ,1947.=E1 
Alcalde - Presidente, Carlos Quin
tana.

Junta de Clasificación y Revisión de la (aja 

de Recluta de Burgos, núm. 48

ses, a contar desde el día siguiente 
al,de la publicación.

■ Y para su inserción en el B, O. de 
esta provincia de Burgos, expido el 
presente, con el V,° B.p dél Sr. Juez, 
en Burgos a 1(.° de agosto de 1947. 
=E1 Secretarlo Judicial, Licencia
do; Emiliano Corral.=V.° B.=E1 
Juez de primera instancia en fun
ciones, Antonio Avendaño Porrúa.

Circular. fi.
Queda ampliado has'ta el día 25 

del mes actual, como plazo extra
ordinario, por una sola vez y con 
carácter excepcional, para solicitar 
continuación beneficios de prórro
ga de 2.a clase por estudios, en 
cumplimiento a lo dispuesto por 
teleguama oficial del Excmo. Sr. Mi
nistro del Ejército en í.° del co
rriente, debiendo ser- divulgado lo ' 

. más posible.
Burgos 7 de agosto de 1947.=E1, 

Coronel Presidente, Angel García 
Polo. '

tando tubería de 200 m/m. para la 
aspiración y 175 m/m. para la im
pulsión.. La potencia necesaria asig- 
nando’a la instalación un rendimien
to de 0,60 es de 13,9 H. P., que‘se 
eleva a 15 H. P., proyectando un 

' motor Diessel de ésta potencia que 
i acciona 'una bomba por. medio de 
una correa de transmisión.

Módulo..—En el origen de la ace
quia de salida, que eg la númtero 1, 
se proyecta un aliviadero, que im
pide que pase a la zona más caudal 
que el solicitado, vertiendo el posi
ble sobrante directamente al río. 
Este aliviadero, cuyo detalle se en
cuentra dibujado en la hoja de obras 
de fábrica,1 tiene una longitud de 
umbral de 2>20 metros, capaz para 
desaguar 41 1/seg.

Obras .de fábrica,—Todas las 
obras de fábrica en las acequias 
son del tipo corriente, y se preveen 
las correspondientes a saltos, pasos 
de caminos, desagües inferiores y 
arquetas de fin de acequias y cam
bios de dirección, qué se describen 
en la Memoria y se representan en 
los planos. ■

■ Lo que se hnce público en cum- ¡ 
pizmiento de lo dispuesto en el ar-- 
tículo 16 del R. D. Ley>de 7 de eríe- : 
ro de -Í927, a fin de que en el plazo 
de'treinta días naturales, acontar 
de la publicación de este anuncio 
en el B. O, de la provincia, puedan 
presentar las reclamaciones que es
timen pertinentes, los pue se prean 
perjudicados con las obras reseña- ! 
das, hallándose expuesto el proyec
to, durante el mismo periódo de 
tiempo,- en. esta Confederación', ' 
Muro, 5, Valladolid, durante las ho
ras hábiles de oficina,’

■Valladolid 7 agosto dé 1947.—E* 
Ingeniero Director, Mariano Corral. ■

G. BANDEEOS1
OCULISTA

DE LOS SERVICIOS PRO?|HEItLES OE SíHIDÍD

COKSUI.TA DE 11 A 2 Y DE S A 6

Plaza ie José Antonio, 67' Teléfono 1360

5 A Una vez terminada la in„, 
lacton, el interesado lo notin^r- 
esta Delegación de Industria 
que se proceda a extender el T 
de comprobación y autorización d, 
funcionamiento. • e

6. No se podrán realizar modifi 
ejiones esenciales en la instalación 
m traslados de la misma, que 
sean previamente autorizados.

La Administración se reserva el 
derecho de dejar sin.efecto la pre 
sente autorización en cualquier mo" 
mentó que se compruebe y demues 
tro el'incumplimiento de cualesquie 
ra de las condiciones impuestas o 
por la.existencia de cualquiera de 
claración maliciosa o inexacta .con
tenida en los datos que deben figu- ' 
i ar en las instancias y documentos 
a que se refieren las normas 2 a a 5a 
ambas inclusive, de la citada dispo
sición ministérial.

Burgos 4 de agosto de 1947 — 
ti Ingeniero Jefe, Aptónio López 
Monís.

Solicita' del Excmo. Sr. Ministro 
de Obras Públicas,- para su tramita
ción por esta Confederación, don 
Jerónimo Palomar, como Presidente, 
de la Comunidad de Regantes de 
Morales (Sorra), la concesión de un 
aprovechamiento de 50 litros de 

-‘•agurt por segundo, derivados del río 
Duero, en el citado término múni- 
cipal, con destino a riegos,-así como' 
los terrenos de dominio público ne
cesarios para la ejecución de las 
obras. -Igualmente solicita acogerse 
a los beneficios que determina la 

I Ley de 7 de ¡filio-de 1905, de acuer
dó con el artículo 21 de la Ley dé 7 

j de julio de 1911, y en la cuantía de 
i 350 pesetas po'r hectárea puesta en
riego. . - ■ , •

Nota-anüncio
Las obras comprendidas en el 

proyecto son las siguientes:
Obras para elevación.—La toma 

de agua • consiste en una pequeñá 
arqueta junto a la margen del río,\ 
con entrada directa * dé agua, en la 
que será introducida la alcachofa de 
la bomba. <

Separada de la arqueta de toma, 
I y a 3,40 m. dé distancia, se dispone 

la caseta del grupo elevador, a sufi
ciente altura para quedar fuera del 
nivel de avenidas del río, disponien
do en’ la misma un foso para aloja
miento de la bomba, al. objeto de 
no hacer excesiva la altura de aspi
ración. í

Depósito y acequias.—El caudal 
extraído del río vertederá qn un de
pósito separado 5,00 m. de la caseta 
de bomba, con una capacidad de 
unos i00,00 metros cúbicos, y1 que 
cumple el doble papel de regulari
zar la salid.a del agua a la acequia 
número 1 y la de" disponer de un 
pequeño remanente que permita no 

-suspender - el riego- por una parada 
momentáaea del motor,, limpieza u 
otro, motivo.

Desde este depósito sale el agua 
ala acequia número‘1, y cuyo tra
zado bordea y limita la zona por su 
extremo Sur, y que corresponde a 
la parte más elevada. Del perfil! 13 
de la acequia número 1, parte la nú
mero 2, qup se traza paralela al ca- , 
mino hasta la parte media de la fin
ca, en que se adentra en dirección 
Norte, volviendó nuevamente a to
mar la dirección Oeste hasta el final. 
La acequia númeao 3 tiene su "'ori
gen en ef perfil 19 de la número 2 y 
en dirección opuesta a la anterior, 
domipando la parte N. E. de la zo
na y desaguando directamente en 
el río.

Las longitudes de las acequias re- j 
sultán 1495,75, 1128,82 y 357,80 ‘ 
metros, respectivamente, para las ! 
números 1, 2 y 3.

Tuberías y aparatos.de elevación. 
—La altura manométrica total de 
elevación es de 13,53 metros, adop- /

Expediente núm. 2.270.
Cumplidos los trámites reglamen

tarios en el expediente promovido 
jaor D. ..Pedro Cámps Puigdome- 
ñech, en -solicitud de aútorizacion 
para instalar, en esta capital una in
dustria de «fabricación de hilos para

■ coser»,
Esta Delegación de Industria, de 

conformidad con las atribuciones 
que le están conferidas por la Or
den Ministerial de 12 de septiembre 
de 1939 é instrucciones generales 
recibidas de 'la Dirección General 
de Industria,

HA
Autorizar a D. Pedro- Camps 

Puigdomenech, pata instalar la in
dustria solicitada, de acuerdo con 
las siguientes condiciones:

1 .a Esta autorización sólo es vá- 
. lida para el peticionario.

2. a La instalación de la indus
tria, sus elementos y capacidad - dé 
producción, se ajustarán en todas

j sús partes al proyectó presentado, 
respondiendo a. las características 
que al final se reseñan.

3. a El plazo de puesta en -mar
cha de la instalacióu autorizada será 
como máximo de ún año, a par
tir'de la fecha de esta resolución. ■

4. a Esta autorización es inde- ’ 
pendiente de la de enganche a la 
red de energía eléctrica, la cual de-

' berá ser solicitada según la tramita
ción establecida. Caso de que fuera ■ 
denégáda, la nueva industria deberá 
generarse la energía por medios pro
pios, hasta tanto la. mejora de la si
tuación eléctrica permita modificar 
la resolución.

aparatos.de

